
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 09 de marzo de 2016 
los secionista de IDE S.A. IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE ELECTRÓNICOS 
En cumplimieno a lo dispuesto en el art; 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No, 
O a e e 
obligaciones de los Com en mu calidad de comisario Principal de IDE S. 
IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE ELECTRÓNICOS present ml Informe y opinión 

sobre la razonabilidad y suficiencia del información peesentado a ustedes por la Administración, e 
relación con la situación financiera y resultado de operatones de la Compañía porel año terminado 
i31 de diciembre de 2015. 

Responsabilidad de la administración dela Compañía por los Estados Financieros 
La administración de la Compañía es responsable por la preparación y presentación de los estados 
Financieros de conformidad con Normas Internacionales de Información Financtera, así como porel 
diseño, implementación, y mantenimuento de conwoles iiemos relevantes que permitan presentar 
estados finanowros razomables y libres de erores materiales debudo a fuude o eror 

  

Responsabilidad del Comisario Principal 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la Compañla, basa en 
la revisión efectuado y sobre el cumplimiento por pate de la Administración, de normas legales. 
estarias y reglamentario, así como dels resoluciones dela Junta General de ucclonstas. 
La revisión fue efectuada siguiendo lo lineamientos de normas inenacionntes de auditoría, base 
e pruebas selctvas de los registros contables, evidencia que soporta as cfts y revelaciones delos 
estados financieros, su adecuada aplicación de normas internacionales de información financicra y 
«valuación de control intevo 
He obtenido de la administración la información de las operaciones, registros contables y 

documentación sustentable. Se ha revisado el esado de situación financiera. el estado de resultado. 
integral cambbos en el porrimono y flujos de efectivo al 31 de diciembre de 2015, así como los 
lóbros sociales de la Compañía entre ells las Actas de Juntas de Accionistas, lo Cual considero 
proveen bases apropiadas para expresar mi opinión. 

En base lo anterior, permito iicar o siguiente: 

  

Los resultados a mis pruebas no revelan situaciones o exposiciones anormales que afecten la 
situación económica de la compañía. 
¡Se ha verificado el cumplimiento de las normas legales, estatutarias y reglamentarias de los 
“administradores, as como de ls resoluciones de la Junta General de Accionistas y considero 
que ls libros de acciones s manejado adecradamente, 
Los libros de contabilidad así como los comprobantes de respaldo. son preparados y 
«conservados de conformidad con disposiciones legales vigentes, excepto que para efectos 
riburaros ciertos gastos son considerados como no deducibles para impuesto al rem. 

 



Opinión sobre el cumplimiento   

En mi opunió. los estados financieros presentan razonablemente, entodos los aspectos importantes 
la suación financiera de IDE SA, IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE 
ELECTRÓNICOS al 31 de diciembre de 2015. 
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